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  AVISO  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y TRES 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D. C. 

 
H A C E    S A B E R 

  
Que este juzgado, mediante oficio No. 3.775 del 17 de noviembre de 
2009 librado dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR Rad No. 

11001310304320090075500 de RECUPERADORA Y COBRANZAS 
S.A.   R Y C  S.A. en contra de  NELLY SENDOYA GUZMAN, comunicó 

a  la  oficina  de Registro  de  Instrumentos  Públicos Zona  Centro  de  
la  Bogotá, el  embargo del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50C-229591. 

 
Que el señor OVIDIO VELASCO DUARTE, abogado en ejercicio, 

identificado con CC 19.442.752 y  T.P. 266.713 C.S. de la J, 
apoderado judicial de la demandada, NELLY SENDOYA GUZMÁN 
identificada con CC No 38235277, quién es la titular de los derecho de 

dominio de los predios objeto de medida, por medio del escrito sin fecha  
y radicado vía correo electrónico institucional el pasado 22 de mayo de 
2022, tal como consta en el expediente digital, “01SolicitudOficios”; 
Solicitó, se sirva actualizar oficios para proceder con  el levantamiento 
de la inscripción de la demanda de la referencia que recae sobre el 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria: No. 50C-229591 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro de Bogotá 
anotación Nro. 013.  

 
Que por auto de siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

ADMITIÓ la solicitud de LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
de (i) EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 
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inmobiliaria No. 50C-229591 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, decretada por auto de 12 de noviembre de 2009 y 

comunicada a la Oficina de Registro mediante oficio No. 3.775, de 17 
de noviembre de 2009 y la de (ii) SECUESTRO decretada por auto de 8 

de junio de 2010. Téngase en cuenta que en el presente asunto no se 
llevó a cabo diligencia de secuestro de acuerdo con la anotación 
realizada el 7 de julio de 2010. En consecuencia, se ORDENÓ AVISAR 

a todas las personas que se crean con derechos sobre el Inmueble 
con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-229591, de conformidad 
a lo previsto en el numeral 10 del Art. 597 del C.G. del P, para que 

puedan ejercerlos. Al efecto, se fija en lugar público de la secretaría de 
este juzgado, por el término legal de veinte (20) días, hoy treinta (30) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022), siendo las 8:00 a.m. 
 
El presente aviso se desfija el día veintiocho (28) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), siendo las 5:00 p.m. 
 

 
 
 

 
ANDREA VIVIANA LOZANO RIOS 

          SECRETARIA 
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